
 

 

 

RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2022, DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO 

LIBRE, DE UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL (GRUPO II), EN LA CATEGORÍA 

DE TÍTULADO DE GRADO MEDIO STOEM, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA DE 1 DE MARZO DE 2022 (BOE NÚM. 59, DE 10 DE 

MARZO) 

 

El Tribunal Calificador encargado de juzgar el concurso-oposición para la provisión, por el 

sistema de acceso libre, de una plaza de Personal Laboral (Grupo II), en la categoría de Titulado de 

Grado Medio STOEM, convocado por Resolución de la Universidad de Córdoba de 1 de marzo de 

2022, reunido en sesión de 21/2/2023, ha resuelto: 

 

Primero.- Hacer pública la relación provisional de personas aspirantes que han superado el 

primer ejercicio de la fase de oposición, que figura como anexo I a esta resolución, con indicación de 

la puntuación obtenida. 

Segundo.- Conceder un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para la presentación de posibles reclamaciones. 

 

Córdoba, a 21 de febrero de 2023 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Dr. Enrique R. Leganés González 

 

Vº B 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

 

Fdo.: Prof. Dr. Antonio J. Cubero Atienza 
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ANEXO I 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

 

Nº DE 

EXAMEN 
NOMBRE PUNTOS 

3 Delgado Guerrero, María Luisa 14,45 
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